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1. Presentación de los casos de discriminación en 2009 por áreas

Casos de discriminación en medios de comunicación

1. Enero. Valladolid. Discriminación por medios de comunicación. Aparece en un diario de tirada lo-

cal una noticia referente la vista de un caso seguido como consecuencia de una pelea donde 

resultaron heridas dos personas por arma blanca y disparos. En el texto de la noticia hacen alusión 

constantemente a la etnia de algunos de los implicados. Entendemos que indicar la etnia de algu-

nos de los implicados no aporta nada a la comprensión de la noticia, en cambio sí es determinante 

a la hora de crear y reforzar prejuicios y estereotipos negativos contra la comunidad gitana.

2. Enero. Estatal. Racismo por Internet. Con fecha 5 de enero de 2009 se recibe en la dirección ge-

neral de la FSG un e-mail con el siguiente contenido: “Muy bonito el slogan de CONOCELOS ANTES 

DE JUZGARLOS. Y me pregunto yo: entre la comunidad gitana, ¿también se pide eso con respecto a los 

payos? ¿Se está vendiendo la imagen de que los payos somos unos verdugos racistas y los gitanos, las 

pobres víctimas? Eso es falso. El pueblo gitano es muy racista. El pueblo gitano no quiere ni ha querido 

jamás integrarse en ninguna sociedad. Basta ya de hipocresías.”. Se trata de un e-mail lleno de estereotipos 

y prejuicios negativos hacia la comunidad gitana enviado a la FSG.

3. Enero. Estatal. Racismo por Internet. Con fecha 15 de enero un trabajador de la FSG recibe un 

e-mail con el siguiente contenido: “Hola! Soy un vecino que vivo en un barrio donde hay gitanos. He 

leído que el trabajo nos hace iguales, esa es la diferencia que los gitanos no quieren trabajar, es decir no 

quieren ser iguales. Veo cada día como yo pago impuestos e hipoteca y ellos pasan las mañanas al sol 

con sus perros sueltos por la calle, disfrutando de una vivienda gratis mientras sus hijos comen gratis en 

el comedor del colegio al mismo tiempo que yo pago 100 euros mensuales por cada uno de mis hijos. 

¿Igualdad? no la quereis porque efectivamente hay que trabajar, y nada más lejos de vuestras interncio-

nes.” (Sic.). Otro ejemplo del e-mail que recibe la FSG contra las acciones de promoción de la comunidad 

gitana que realiza. 

4. Enero. Estatal. Discriminación en me-

dios de comunicación. Con fecha 23 de 

enero se publica en el diario Sport un 

artículo fi rmado por Josep María Casa-

novas donde dice la siguiente frase: “El ju-

gador está encantado en el Barça y el Ba-

rça está encantado con el jugador. Messi 

no es un gitano ni tampoco un pesetero, 

por lo tanto, en eso tampoco se parece al 

portugués (Figo)”. En la misma fecha se 

publica una rectifi cación del periodista 

con el siguiente texto: “por supuesto, que 

en ningún momento he querido ofender 

lo más mínimo a los gitanos. Está claro 
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que he cometido un error y por ello 

pido disculpas desde ahora a todo 

aquel que se haya podido sentir 

ofendido, a la vez que reitero mi 

más absoluto respeto hacia todos 

los miembros de la raza gitana”. 

Además, desde ese momento se 

modifi ca el artículo en Internet y 

ya se accede a una nueva versión 

del mismo sin esa frase. Desde la 

FSG se envió una carta al director 

del Diario Sport, sin restar impor-

tancia a la gravedad del asunto, 

pero agradeciendo su rápida reac-

ción en el mismo, reconociendo su 

ejercicio de responsabilidad.

5. Enero. Estatal. Discriminación en medios de comunicación. La sección sindical CGT-RTVE, publicó 

“Historias de un cortijo… Feliz año nuevo chino” y entre las viñetas encontramos una en la que se ve 

un dibujo de una furgoneta en la que hay un cartel que dice “conduse un jitano”, una cabra en el 

techo de la furgoneta equipada con antena parabólica, y a dos personas que dicen lo siguiente: 

Ella:  “Con la asociación “Farrukito Directo” no externalizados, hacemos labor de reinserción (que pagan 

las ayudas de la UE), cuando se llevan a alguien por delante, tenemos la exclusiva para los TDs, Cora-

zón Corazón, Gente, etc, y podemos programar galas benéfi cas tanto para las víctimas como para 

el mundo del faranduleo”.

Él:  “Además acabas con el problema de los puntos y las multas de las unidades móviles. Martabré eres un 

crak.”

Ella:  “Pero lo mejor no es eso. A la cabra la hacemos un plus de polivalencia y la ponemos a podar y abonar 

los jardines y macetas de la empresa, ahorrándonos los jardineros. Austeridad Luisfer.”.

Desde el área de Igualdad de Trato de la FSG se envió a dicho sindicato una carta indicando el 

desconcierto con el que se recibió esta viñeta, teniendo en cuenta la fuente de la que proviene, 

una entidad supuestamente progresista que tiene como actividad principal la lucha por la defensa 

de los derechos laborales de todas las personas, por lo que no debería desatender de esta forma 

el resto de los derechos de las personas. Desde la sección sindical se nos contestó indicando que 

entendían el error y que, para no ocultarlo, no iban a retirar la viñeta pero sí publicarían a su lado 

un mensaje de disculpa. 
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6. Enero. Estatal. Racismo en medios 

de comunicación. En el foro de 

noticias del Diario SUR.es, a raíz de 

una información sobre el desman-

telamiento de un poblado chabo-

lista, se abre un foro donde se pue-

den leer, entre otros, los siguientes 

comentarios racistas: “Esos son ca-

bernicolas 20/feb/2009 10:48:37: 

Como para meterlos en un piso, meterlos en jaulas que son animales peligro.” Y “josema 20/feb/2009 

10:24:39: no es necesario esperar 5 años, propongo dos alternativas: 1 se construye un buen muro bien 

estanco de 20 metros alrededor de esta “urbanizacion” y se llena de agua 2 se llena un camion de bombe-

ros de gasolina, se le s hecha con la mantequilla y se les pega fuego en la palmilla hay familias atrapadas 

entre tanta mierda pero en los aspersores lo que hay es porque les gusta, estos animales no merecen ser 

mezclados con gente normal, haber si los gilipollas de turno dejan de tener pena de ellos y se dan cuenta 

de que “dar pena” es su principal alarma, aparte de navajas y demas, pena de muerte para gente no lleva 

sigos sin adaptarse ni piensa hacerlo, ¿soy racista? SI pero solo con los gitanos, GITANO BUENO GITANO 

MUERTO” (Sic.). Los administradores de los foros de comentarios de noticias deberían ser más res-

ponsables a la hora de permitir la publicación de comentarios con contenido racista, sin embargo 

ejemplos como éste demuestran lo cotidiano de su permisividad.
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7. Febrero. A Coruña. Discriminación en medios de comunicación. Un diario de tirada local publica 

una noticia con el siguiente titular “Penamoa resiste a la carretera”. En ella parece que quiere lanzarse 

la idea de que el ayuntamiento sólo ha derribado parte del asentamiento pero que “en el pobla-

do todo sigue igual”. Para reforzar el mensaje de la noticia, la periodista plasma en el artículo toda 

una serie de dramas e infortu-

nios que se ha encontrado en 

dicho poblado tales como un 

señor que duerme en un col-

chón tirado en el salón porque 

en la habitación de su chabola 

hace frió, una adolescente em-

barazada, una mujer “preocu-

pada” (la periodista entreco-

milla esta palabra no sabemos 

con qué intención) porque no 

sabe de donde sacará el dine-

ro para pagar el alquiler, etc. 

Además da nombres concre-

tos de personas y de las zonas 

donde van a ser realojadas, 

indicando incluso que una 

de esas personas tiene sida, 

otra sigue un tratamiento con 

metadona, etc. Entendemos 

que, si lo que se pretende es 

criticar la acción de un ayun-

tamiento poniendo de relieve 

que la realidad de las cosas 

sigue igual que hace “treinta 

años”, no es necesario apor-

tar toda esta serie de datos y 

de ideas que vinculan a toda 

la comunidad gitana, porque 

obviamente hablar de residen-

tes de Penamoa es hablar de 

personas de etnia gitana, con 

la delincuencia y la exclusión 

social. Con ello sólo consiguen 

que se generalicen prejuicios y 

aumenten las actitudes de re-

chazo y discriminación. Desde 

la FSG se envió una carta al di-

rector del diario quien aceptó 

tener una reunión para tratar 

el tema con el personal de la 

FSG en Galicia. Fruto de esta 

reunión y de la sensibilidad del 

director, el trato dado en sus 

noticias a los sucesos donde 

se trata a la comunidad gitana 

ha mejorado, igual que la rela-

ción con parte de la Adminis-

tración. El resultado de la me-

diación se considera positivo.
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8. Marzo. Sevilla. Discriminación en me-

dios de comunicación. El 14 de marzo 

el Diario de Sevilla publica una noticia 

con el siguiente titular: “Un joven muere 

en Granada en un tiroteo entre personas 

de etnia gitana.” En el texto de artículo se 

vuelve a repetir que todos los implicados 

son de etnia gitana. Entendemos que in-

dicar la etnia de los protagonistas de este 

suceso no aporta nada a la comprensión 

de la noticia, sin embargo sí refuerza los 

prejuicios al vincular directamente la et-

nia gitana a la comisión de delitos. Se 

trata de una discriminación directa al 

quedar claro que en los casos en que los 

protagonistas de sucesos son personas 

que pertenecen a la sociedad mayorita-

ria, este dato no se da en ninguna parte. En la misma fecha, el diario El Mundo publica una breve 

reseña con el siguiente titular: “Muerte tras un tiroteo entre dos familias”. El titular, a pesar de tener apa-

riencia neutra, el hecho de indicar el protagonismo de  “familias” en vez de “personas”, y de que los 

medios siempre lo hagan cuando se refi eren a personas gitanas, indica indirectamente que los pro-

tagonistas son gitanos. Igualmente en el texto de la reseña se indica, esta vez sí expresamente, que 

“el tiroteo” fue “entre familias de etnia gitana”. Se utiliza lenguaje inductivo que vincula indirectamente 

a los protagonistas con una determinada pertenencia étnica: “tiroteo entre familias gitanas”; “reyerta”.

CASO 8

CASO 8

9. Marzo. Granada. Discriminación en Internet. Una trabajadora de la FSG encuentra en Internet un 

artículo sobre el acoso moral (“Fenomenología del acoso moral”) donde se encuentra el siguiente 

ejemplo: “El nuevo director dice estar agobiado por el trabajo, necesita mandos intermedios que le ayuden 

a sacar el trabajo. Selecciona premeditadamente para el puesto de jefe de ventas a alguien que pertenece 

a un grupo social especialmente machista, es gitano.” Al ser Internet uno de los mayores medios de 

difusión, comunicación y consulta de datos;  no sólo a nivel de su repercusión, por la diversidad de 

usuarios que pueden acceder a él, sino también por su perdurabilidad,  se debería ser mucho más 

escrupuloso y/o riguroso a la hora de difundir información. Más aún si esta puede contener, como es 

el caso, prejuicios y estereotipos negativos hacia una comunidad como la comunidad gitana.

10. Abril. Asturias. Discriminación en Internet. Se trata de un vídeo colgado en Internet al que se 

accede tecleando “gitano hijo de puta”. A partir de ahí el vídeo comienza con la frase “la historia de 

un gitano”, hace referencia a un menor con problemas de sobrepeso y un gran bocadillo y se reco-

gen alusiones muy negativas relacionando comida, fútbol y etnia gitana. Alusiones que creemos 

se refi eren en concreto a un menor concreto de un pueblo de Asturias, que tiene problemas de 

sobrepeso, juega al fútbol y es de etnia gitana. A la fecha de la redacción de este informe, el vídeo 

ya había sido retirado de la página Web.
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11. Abril. Valladolid. Racismo en medios 

de comunicación. A raíz de una noticia 

publicada en un diario de tirada local 

sobre la ocupación de varios pobla-

dos, en el foro de la edición electrónica 

del diario aparecen toda una serie de 

comentarios racistas contra la pobla-

ción gitana. Entre otros destacamos: 

20/04/09 // 22:49:42 // kkculopiss: “GITA-

NO BUENO, GITANO MUERTO”; 20/04/09 

// 15:50:53 // Perromuchacho: (…) “Mi 

solución para esta gente, siempre lo he 

dicho, es el napalm. Rápido, efectivo y ba-

rato.”; 20/04/09 // 11:23:40 // Joseba: “Mira, 

yo os digo como va a acabar la cosa con 

estos hijos de p…, porque no tienen otro 

nombre. El Ayuntamiento les va a dar 

un pisito de puta madre por la jeta, que 

es lo que tienen ellos, porque si no van a 

decir que somos unos racistas, y aparte 

cuando estén en ese pisito, van a terminar 

echando al resto de gente que vivan allí y 

que han comprado su piso con el sudor 

de su frente, TRABAJANDO, lo cual los gi-

tanos no saben lo que es, así de triste es 

todo. Mi solución, quemarles vivos en las 

chabolas,… sí, soy racista, pero es lo que 

ellos me han enseñado a ser con su com-

portamiento”. Un claro ejemplo del ra-

cismo que se permite por parte de los 

gestores de los foros en los medios de 

comunicación de edición digital.

12. Abril. Estatal. Racismo en medios de 

comunicación. La noche del 28 al 29 de 

abril de 2009, tras el partido de fútbol 

Chelsea-FC. Barcelona, en un programa 

de radio sobre deporte de una cade-

na nacional ampliamente conocida el 

periodista hizo el siguiente comenta-

rio: “Comparar a Lampard (jugador del 

Chelsea) con Iniesta (jugador del FC. Bar-

celona) es como comparar a Dios con un 

gitano”. Ejemplo de la naturalidad con 

la que se utilizan expresiones cargadas 

de prejuicios y estereotipos contra la 

comunidad gitana en los medios de 

comunicación. Además, hay que tener 

en cuenta que este programa es uno 

de los programas deportivos emitidos 

en radio con más trayectoria y mayor 

audiencia en la actualidad, por lo que 

este comentario caló en un importante 

número de personas.
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13. Abril. A Coruña. Discriminación en medios de comunicación. Un periódico gratuito, en la edición 

de A Coruña, publicó una noticia sobre una familia gitana con el siguiente titular: “La policía vuelve 

a cazar a los gitanos que echó de Meicende”. No sólo el titular, donde se equipara a la familia gitana 

con animales a través del uso del verbo “cazar”, es discriminatorio, sino que, además, el contenido 

del artículo tiene información sin contrastar y errónea mezclando informaciones de varias familias 

distintas y que, por ende, nada tienen que ver con la familia de la foto.

14. Mayo. Asturias. Discriminación por medios de comunicación. Un periódico de tirada local publica 

una noticia con el siguiente titular: “Un hombre de etnia gitana muerde a dos agentes de la Guardia 

Civil tras detenerle el sábado en la estación de autobuses de Luanco. “Te voy a contagiar el sida”.” En 

el texto del artículo se dice: “Un hombre, de raza gitana, estaba dando gritos y profi riendo amenazas 

contra todos.” En un recuadro titulado “Los datos”, indican nuevamente lo siguiente: “comprueban 

que el autor del altercado es R.J., de etnia gitana, un conocido delincuente.” El hecho de indicar has-

ta tres veces que el protagonista del suceso es de etnia gitana es totalmente innecesario, lo único 

que consigue es la proliferación y mantenimiento de prejuicios y estereotipos negativos hacia la 

totalidad de la comunidad gitana, ya que las actitudes de un solo individuo suelen extrapolarse a 

la comunidad en su conjunto. 
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15. Abril. Estatal. Discriminación en medios de comunicación. En abril de 2009, un programa de televi-

sión cuyo formato tiene como característica principal la “inmersión” de una periodista-reportera en 

la realidad de la que pretende ocuparse durante unos días, se centra en la vida en una chabola. Para 

ello la periodista-reportera vive durante unos días en una chabola del poblado chabolista de “El 

Vacie”. La presentación del programa ya es bastante sensacionalista, e incluso señala como anecdó-

tico que dos personas del barrio se ganen la vida “como guardas jurados sin necesidad de vender 

fl ores en un mercadillo”. Todo el reportaje continúa en los mismos términos asociando comunidad 

gitana con pobreza y delincuencia, presentando lo anecdótico como tónica general de toda la 

comunidad y generando y reforzando prejuicios y estereotipos negativos contra la cultura gitana.

16. Abril. Vizcaya. Medios de comunicación. Un diario de tirada en todo el País Vasco, incluye una noti-

cia sobre un hecho ocurrido en Barakaldo en la que los protagonistas son de etnia gitana. A pesar 

de tratarse la noticia con rigor y objetividad, evitando darle un tratamiento sensacionalista a la noti-

cia, se expresa que la familia en la que ocurren los hechos pertenece a la etnia gitana y que por ello, 

tal como indica un familiar, tienen leyes diferentes. Igualmente, este pariente afi rma que al agresor 

lo podrían haber matado ellos mismos en su propia casa. Al incluir esta explicación en los medios, 

se sugiere una relación entre hechos delictivos y la pertenencia a la comunidad gitana, así como la 

posible existencia de un ordenamiento jurídico paralelo en el que la comunidad gitana de manera 

pretendida querría excluirse de la sociedad.

17. Mayo. Estatal. Discriminación en medios de comunicación. Durante la emisión de la serie de televisión 

Aída, en Telecinco, del día 24 de mayo, en el prime time de la cadena, se presentaron numerosos este-

reotipos y prejuicios sobre la comunidad gitana, con la consiguiente estigmatización de esta comuni-

dad en torno a sus supuestas costumbres esotéricas y la cercanía de sus mujeres a la brujería. Hay que 

indicar que no es la primera vez que los guionistas de esta serie incluyen en los diálogos de los persona-

jes frases negativas hacia la comunidad gitana. Igualmente hay que 

tener en cuenta la importante audiencia de esta serie y la amplia 

difusión que así tienen estos prejuicios y estereotipos negativos.

18. Mayo. Estatal. Racismo en medios de comunicación. Durante la 

emisión del 17 de mayo de un programa deportivo de una ca-

dena de radio de ámbito estatal y ampliamente conocida, un 

comentarista (anteriormente jugador de fútbol en equipos de 

primera división y en la selección española) hizo el siguiente co-

mentario: “El planteamiento defensivo del Real Madrid tiene menos 

credibilidad que un gitano en un juzgado”. Nuevamente un ejemplo 

del nivel de “aceptación social” que hay con el racismo hacia la 

comunidad gitana. 

19. Mayo. Estatal. Racismo en medios de comunicación. Durante la 

emisión del programa matinal de una cadena estatal del día 6 de 

mayo, dos noticias son enlazadas por un comentarista habitual 

del siguiente modo: “Existen asentamientos que tienen condi-

ciones de vida aún peores. De hecho, hay algunos que están 

compuestos por rumanos de etnia gitana”. El comentario, sin 

entrar en el fondo del tratamiento o del contenido mismo de 

la noticia, es claramente racista al expresar que los asentamien-

tos con peores condiciones de vida lo son por tener entre sus 

miembros a personas de una determinada nacionalidad y etnia.

20. Mayo. Estatal. Racismo en medios de comunicación. Durante la 

emisión de un programa de radio sobre deporte, emitido por 

una cadena de radio de ámbito estatal ampliamente conocida, el 

jueves 7 de mayo, el director del programa reprodujo las siguien-

tes palabras mientras analizaba la temporada de un jugador de 

CASO 19



   Discriminación y Comunidad Gitana 2010

<50>

fútbol del FC. Barcelona, Lionel Messi: “Comparar a Arjen Robben (Real Madrid) con Leo Messi es como 

comparar a Dios con un gitano.” Hay que destacar que es el segundo comentario de este tipo que se 

escucha a esta persona que, insistimos, conduce uno de los programas deportivos con más audien-

cia en la radio, con lo cual el calado de estos mensajes negativos y peyorativos hacia la comunidad 

gitana es mucho mayor.

21. Junio. Andalucía. Discriminación en medios de comunicación. Con fecha 10 de junio la RTVA emitió 

un reportaje titulado “La ley gitana” donde se pretendía recoger la situación del barrio de las tres mil 

viviendas tras tener lugar un tiroteo en el que falleció un menor y como consecuencia dos familias de 

etnia gitana abandonaron el barrio. Se trataba de un reportaje cuyo formato tiene como característica 

principal la “inmersión” de una periodista-reportera en la realidad de la que pretende ocuparse. En la au-

topromoción de dicho reportaje se anuncian los siguientes contenidos: “Un tiroteo. Una bala perdida. 

Un niño de 17 años muerto y tres clanes enfrentados. ¿Dónde está cada uno de estos clanes? ¿Es cierto 

que la policía ha detenido al presunto asesino? ¿Quién se encarga de poner paz en este asunto? ¿Tiene 

sentido la ley gitana en 2009? (…) la ley gitana en 75 minutos.” El reportaje tuvo una audiencia media 

del 7,6% (cuota de pantalla de 18,4%; esto es 591.000 espectadores). Como consecuencia de la denun-

cia de una asociación gitana de Andalucía, el Consejo Audiovisual de Andalucía tuvo conocimiento de 

este caso, y en la resolución 16/2009 del mismo estiman, entre otras cosas que “en cuanto a la aparición 

de estereotipos relacionados con la etnia gitana debe indicarse que la visión preeminente en el reportaje es 

la de la violencia, la delincuencia y, en especial, la de la extrema pobreza.”; “otra cuestión aparte es el modo 

en que se incide en estos hechos, y que, a juicio del Consejo, sobrepasa en ocasiones lo que debiera ser un tra-

tamiento riguroso y aséptico.”; “Así, respecto de la violencia (…) se advierten algunos recursos cuestionables 

como la asociación de dibujos de armas junto a la familia gitana (…) se incide constantemente en la tensión 

que rodea a los entornos (…) basándose en impresiones y juicios de valor.”; “Para entrevistar al periodista que 

explica el concepto de ley gitana se escoge el entorno chabolista de El Vacie, aunque pudiera haberse elegido 

cualquier otro barrio de Sevilla donde también viven gitanos.”; “Por último (…) no aparece ninguna fuente 

directamente relacionada con ninguna de las asociaciones de gitanos existentes en Andalucía.” Finalmente 

el Consejo indica que “ha detectado en el reportaje “Ley gitana” recursos y rasgos que deberían evitarse en el 

futuro, como la posible trivialización de una realidad compleja –consecuencia de la aplicación del formato 

del docudrama a un hecho luctuoso–, escasa profundización en la información y no utilización de fuentes 

expertas y de asociaciones de gitanos.” “Por todo ello, el Consejo recomienda a la RTVA que extreme sus pre-

cauciones en el tratamiento de las informaciones relacionadas con minorías étnicas, pues incluso de manera 

implícita e involuntaria puede contribuirse a la consolidación de estereotipos negativos. El Consejo considera 

que hay que ser particularmente cuidadosos en estos casos, puesto que un tratamiento superfi cial o especta-

cularizador podría resultar pernicioso para la imagen social de estas comunidades étnicas.”

22. Junio. Alicante. Discriminación en medios de comunicación. En la versión de Alicante del periódico 

“El Mundo” se publica una noticia con el siguiente titular: “Fallece en el hospital el hombre tiroteado 

por un clan gitano rival. La policía extrema la seguridad para evitar una refriega y busca a los auto-

res. En el texto del artículo se vuelven a repetir expresiones como clan rival, refriega entre familias. 

La mención de la etnia no es necesaria para la comprensión de la noticia. Igualmente el uso de 

expresiones como clanes o refriegas entre familias sirven para perpetuar prejuicios y estereotipos 

negativos hacia la comunidad gitana en su conjunto.

CASO 22



<51>

Casos de discriminación recogidos en 2009    

23. Julio. Estatal. Racismo y discriminación en medios de comunicación. A raíz de un suceso ocurrido 

en el tren AVE entre dos conocidos artistas de etnia gitana y el revisor del tren, los diarios recogen 

la noticia enfocando específi camente la denuncia de uno de ellos al revisor por racismo. El Mundo, 

en su edición del sábado 4 de julio cuenta la historia y da la versión de la compañía ferroviaria y, por 

lo que parece, también de uno de los implicados (entrecomillan frases a pesar de no especifi car la 

fuente). Otros diarios recogen esta misma noticia. Con fecha 6 de julio, el diario ABC en su edición 

de Sevilla, recoge un artículo de opinión en su apartado “El recuadro”, fi rmado por Antonio Burgos, 

con el título “La raza del perro de Pitingo”. En él, el Sr. Burgos afi rma que las personas de etnia gitana 

tienen más derechos que los demás, “tiene muchos más” como consecuencia de la “dictadura de 

las minorías” quitando así legitimidad a las personas que denuncian cuando se ven impedidos a 

ejercer sus derechos como el resto de la sociedad mayoritaria y afi rman ser víctimas de racismo. Sin 

entrar en el caso concreto que da pie al artículo, porque él tampoco lo hace, generaliza la situación 

y acusa a todas las personas de etnia gitana, feministas y “profesionales de la piompa” de tener más 
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derechos y de, por lo visto, denun-

ciar sistemáticamente todo tipo 

de situaciones por discriminación. 

En este caso las consecuencias 

del calado de las opiniones de 

este columnista en los lectores se 

ven claramente ya que en la ver-

sión digital del diario comenzaron 

a aparecer comentarios como: “ 

(…) esta raza no cambará nunca 

de manera de pensar (…)”; “Estos 

“señores” que se vayan de donde vi-

nieron hace siglos de Pakistán”; “(…) 

ya está bien que sigan acusándonos 

de racistas porque no son capaces 

de comportarse como todo el mundo.” El caso no queda ahí y al día siguiente en el diario El Mundo, 

en la sección Comunicación, se publicó una columna con el título “Hasta en la sopa, racismo”, en 

la que el autor, Víctor de la Serna, apoya y reproduce las palabras de Antonio Burgos como sigue: 

“Antonio Burgos lo explicaba bien en ABC: “Usted tiene un incidente con el supervisor del AVE, lo echan 

abajo del tren, y se queda en Puertollano de todas todas, ¡vamos que si se queda! Y sin derecho a rechistar. 

No puede denunciar al supervisor por racismo. Pero si usted es de etnia gitana, o militante feminista, o 

profesional de la piompa, tiene más derecho que yo, porque a poco que yo intente simplemente hacerle 

cumplir el reglamento, estoy expuesto a que me denuncie por racista, por machista o por piompófobo”. 

Queda claro el efecto en cadena que tiene este tipo de artículos de opinión donde, además, los 

periodistas suelen confundir el derecho a la libertad de expresión con el derecho al insulto. Desde 

el área de Igualdad de Trato de la FSG se enviaron cartas de queja a los directores de ambos diarios. 

Del diario El Mundo no se obtuvo respuesta y del diario ABC se recibió fax de respuesta informando 

de la retirada de las entradas en los foros y pidiendo disculpas por los comentarios que hubieran 

podido sobrepasar el fi ltro de moderación. Sobre el artículo de opinión: nada.
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24. Julio. Estatal. Racismo en Internet. 

SOS Racismo nos dio la alarma en 

este caso. Se trata de un blog con el 

nombre “Gitanos de Mierda” decorado 

con una gran esvástica en el que se 

pueden leer expresiones contra la co-

munidad gitana como “parásitos”, “No 

quiero gitanos. No los quiero cercas, ni 

lejos ni de ninguna forma”, etc. El conte-

nido supone un claro descrédito hacia 

la totalidad de la comunidad gitana, a 

la que insultan, injurian y cuyo honor 

vulneran con total intencionalidad, lo 

que constituye una clara apología al 

odio racial y a la xenofobia. El día en 

que se iba a presentar la denuncia a 

Fiscalía, se comprobó que la página ya 

había sido eliminada de Internet. 

25. Julio. Estatal. Discriminación en medios de comunicación. Encontramos un artículo en El Mundo 

con el siguiente titular: “Juicio con jurado a la ley gitana”, y el subtítulo: “Una familia se sienta en el ban-

quillo por el asesinato de un miembro de un clan rival”. El texto del artículo comienza como sigue: “La 

ley gitana, con más antigüedad que la Ley de Enjuiciamiento Criminal, recoge como uno de sus artículos 

no escritos su máxima expresión del “ojo por ojo”. A la muerte de uno de los miembros de un clan gitano 

le sigue la respuesta del otro clan rival con la muerte de otro de sus miembros en venganza.” El resto del 

artículo cuenta, en tono de folletín, los hechos que dieron lugar al juicio, utilizando todo el tiempo 

palabras como clanes rivales, patriarca, etc. Además, a pesar de que la ley de protección de datos 

obliga a no utilizar públicamente datos que permitan identifi car a una persona concreta, esta no-
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ticia aporta las iniciales, la pertenencia étnica y los 

apodos de los implicados en los sucesos. El trata-

miento de la noticia dista mucho del que se da a las 

noticias donde los protagonistas no son de etnia 

gitana. Además, indicar la etnia, los apodos y utilizar 

ese tipo de lenguaje no aporta nada a la compren-

sión de la noticia, únicamente sirve para crear o 

mantener prejuicios y estereotipos negativos hacia 

la totalidad de la comunidad gitana.

26. Julio. Madrid. Medios de comunicación. La edi-

ción de Madrid del diario El Mundo incluye una 

noticia relacionada con un asesinato en el barrio 

de Vallecas. La noticia incluye varios estereotipos, 

con un enfoque especial sobre la pertenencia de 

los implicados, víctima y agresor, a la etnia gitana, 

y la relación directa entre la comisión del delito y la 

pertenencia a la misma. Se incluyen aspectos que 

se muestran como propios y generales en la co-

munidad gitana enfocados a mostrar una imagen 

negativa de la comunidad gitana llena de estereo-

tipos que no tienen una clara relación con la comi-

sión del delito objeto de la noticia. Igualmente se 

emplean de modo sensacionalista términos como 

“clan”, entre otros, se relaciona el origen chabolista 

de la zona del barrio donde ocurrió el hecho y se in-

cluye un testimonio de una persona no relacionada 

con el asesinato de manera resaltada, con la frase 

“Yo soy gitano y si vienes a por mi familia, te mato”.

27. Agosto. Estatal. Racismo en medios de comunica-

ción. En XL Semanal suplemento dominical con-

junto de varios diarios, el columnista Arturo Pérez 

Reverte escribe un artículo en su sección “Patente 

de corso” contando lo que parece ser su experien-

cia personal en un hospital. En concreto explica lo 

que encontró en una de las salas del hospital llena 

de mantas, papeles, vasos de plástico, dos gitanillos 

que se persiguen, y “una señora entrada en carnes, 

con una teta fuera y dándole de mamar a una rolliza 

criatura”. Sigue así: “Imaginen un pasillo de hospital de 

toda la vida. Y allí, arremolinada, una quincena de per-

sonas vociferantes: seis o siete varones adultos, otras 

tantas mujeres y algunos niños parecidos a los que 

acaban de dislocarme una rótula en la sala de espera. 

Sobre los mayores, para que ustedes se hagan idea, te-

cleas juntas en Google las palabras García Lorca, Guar-

dia Civil, Heredias, Camborios, primo y prima, y salen 

sus fotos: patillas, sombreros, algún bastón con fl ecos, 

dientes de oro y anillos de lo mismo. Sólo les falta un 

Mercedes del año 74. Los jóvenes visten de oscuro y tie-

nen un aire desgarrado y peligroso que te rilas, a medio 

camino entre Navajita Plateá y las Barranquillas. En 

cuanto a las Rosarios, sólo echas de menos claveles en 
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los moños. Las jóvenes tienen cinturas estrechas, pelo largo, negrísimo, y ojos trágicos. Una lleva un niño 

en brazos. Todas van de negro, como de luto anticipado. Y en el centro del barullo, pegado a la pared, 

un médico vestido de médico. Acojonado. «Ha matao ar papa, ha matao ar papa», gritan las mujeres, 

desgañitándose. Insultan y amenazan al médico los hombres, más sobrios y en su papel. «He dihe que ze 

moría y za muerto», dice uno de ellos, inapelable. «Te vi a rahá.» El médico, pálido, más blanco que su bata, 

la espalda contra la pared, balbucea explicaciones y excusas. Que si era muy viejo, que si aquello no tenía 

remedio. Que si la ciencia tiene sus límites, y tal. «Lo habei matao, criminá», vocifera otro, pasando mucho 

del discurso exculpatorio. Una de las Rosarios salta con extraño zapateado, agitándose la falda. «Er pa-

triarca», se desmelena. «Er patriarca.» Lloran y gritan las otras, haciendo lo mismo. «Pinsharlo, pinsharlo», 

sugiere una de las jóvenes. «Que ha matao ar papa.» Me quedo donde estoy, prudente. Mejor el médico 

que yo, pienso.” En nuestra opinión, se trata de un artículo lleno de prejuicios y estereotipos negati-

vos donde se asigna a la comunidad gitana una serie de comportamientos y actitudes individuales. 

Se trata de un texto que, lejos de ser una contribución a la lucha contra la discriminación y por la 

igualdad de trato a todas las personas, puede suponer una apología a la discriminación y al racismo 

al presentar como una realidad absoluta que la comunidad gitana tiene un comportamiento con-

trario a las normas básicas de convivencia. 

28. Agosto. Estatal. Discriminación en Medios de comunicación. En una revista de temas de corazón y 

otros “cotilleos” se cita el comentario puntualmente hecho por el presentador de un programa de 

gran éxito en televisión. En él se dice “Me crié con gitanos que me enseñaron a tocar la guitarra, pero 

cuando empecé a darle clases a los pijos me di cuenta de que quería ser rico y no delincuente”. La revista 

añadía un comentario propio pero dirigido al presentador, no a la expresión del mismo. Un profe-

sional de este medio debería ser consciente del daño que causan expresiones como ésta, que no 

pueden ser entendidas ni bajo una pretendida clave de humor.

29. Septiembre. Burgos. Discriminación en medios de comu-

nicación. En el apartado dedicado a negocios de un diario 

de tirada local se publica un artículo de toda una página 

de extensión con el siguiente titular: “En los caballos hay 

mucho gitano”. El artículo se basa en una entrevista realiza-

da a una copropietaria de unas bodegas y jinete de doma 

clásica y en sí mismo, nada tiene que ver con la comuni-

dad gitana, pero en un momento determinado el artículo 

dice lo siguiente: “Con una media sonrisa nos habla de sus 

experiencias a la hora de comprar caballos y nos asegura que 

hay que andarse con ojo pues en este mundillo, hay mucho 

gitano.” Dada la importancia del papel de los medios de comunicación en la creación de la imagen 

social de grupos, nos parece que expresiones como estas, además de ser discriminatorias, suponen 

una falta de responsabilidad por su parte, no sólo por su uso dentro de un artículo, sino porque el 

titular del artículo contiene precisamente esta expresión, ignoramos con qué fi n.

30. Septiembre. Granada. Discriminación por medios de comunica-

ción. Periódico de tirada local, en su sección de deportes, presen-

ta el siguiente titular: “El Granada, como los gitanos”. A continua-

ción, el artículo dice: “… con tres puntos en el morral tras ganar sin 

ningún brillo al Lucena y con la vista puesta en la visita al Ceuta, 

el Granada CF mira la clasifi cación y sólo puede consolarse con 

aquella máxima de origen calé: “Los gitanos no quieren buenos 

principios para sus hijos” Nos parece que utilizar de esta forma la 

palabra gitano en un titular es capcioso, y dado el contenido de 

la noticia, peyorativo para la comunidad gitana.
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31. Septiembre. Estatal. Racismo en Internet. A través del seguimiento de una denuncia a otra página 

(Frikipedia) se tiene conocimiento del texto colgado en un foro en el espacio “Periodista digital” con 

el nombre “Manifi esto contra la subcultura gitana V2.9 (aumentado)” que lleva colgado desde agosto 

de 2008 y que tiene una extensión de unas 12 hojas. En él se pueden leer cosas como las siguientes: 

“Para un gitano el honor (en el concepto que ellos tienen de honor) es algo muy importante y el hecho de 

trabajar es, en sí mismo para la gente del clan, deshonroso.”; “indudablemente aparecerá la típica fi gura 

del que dice “pues yo conozco un gitano bueno”. Siempre (…) he dicho “preséntamelo”, lástima que me 

contesten cosas como “es que no sé contactar con él” (…) pregunto por qué piensan que ese gitano es 

bueno, y las contestaciones son (…) “porque me enseñó a viajar en tren gratis” (…)” etc.; “Regresando al 

tema de “¿Por qué los payos no toleran nuestras normas?” hay que aclarar que llevamos muchos años 

tolerando esas normas que suelen consistir en: “Como no nos gustan los trabajos que hacen los payos 

nos metemos a robar o trafi car con droga”, “Como los médicos no me atiendan el primero los rajo”” etc.; 

“(…) retrato robot del típico gitano de unos veinte años (…) “Analfabetos funcionales, desocupados, he-

roinómanos con politoxicomanía diagnosticada, 

contacto con la droga a los once años (…)”; etc. Se 

trata de un blog donde una persona anónima 

cuelga todo tipo de insultos, ideas prejuiciosas, 

estereotipadas y racistas contra la comunidad 

gitana. Creemos que manifestaciones como las 

que en el mismo se contienen no pueden que-

dar amparadas por la libertad de expresión ya 

que constituyen una total injerencia en el de-

recho al honor de las personas de etnia gitana. 

Con fecha 15 de octubre, desde el área de Igual-

dad de Trato de la FSG se presentó denuncia a 

la fi scalía de Madrid por este asunto sin que a 

día de la redacción de este informe se haya te-

nido conocimiento de actuaciones al respecto.

32. Septiembre. Extremadura. Medios de comuni-

cación. Varios diarios se hacen eco de un suce-

so ocurrido en una localidad de la Comunidad 

Autónoma, la agresión a una médica por parte 

de dos mujeres. En la mayoría de los casos se 

refl eja que las protagonistas del suceso eran de 

etnia gitana, dato que no es necesario para la 

comprensión de la noticia y que no aporta nada 

a la misma. Desde el área de Igualdad de Trato 

de la FSG se envió una carta de queja al director 

de uno de los diarios, sin que ello tuviera res-

puesta alguna por su parte.
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33. Septiembre. A Coruña. Discriminación en Medios de comunicación. En un diario local se ha publi-

cado una noticia con el siguiente titular: “La mala convivencia obliga a trasladar a cuatro chabolistas 

realojados en un piso”. En el texto de la noticia explican que los vecinos encontraban defecaciones 

en las escaleras, comida arrojada por las ventanas, peleas en las que se arrojaban muebles, etc… 

y relacionan estos hechos, así como el término chabolista a la pertenencia a la etnia gitana. En la 

edición digital del diario se ha publicado la misma noticia e incluye además comentarios con con-

tenido racista y discriminatorio contra la Comunidad Gitana.

34. Octubre. Córdoba. Racismo en Internet. En un foro de Internet (foro-ciudad), dedicado a las lo-

calidades de España, en la localidad de Córdoba se publica un mensaje con el siguiente nombre 

de asunto: “drogas clan gitano, en montoro con el beneplacito de la guardia civil y el ayuntamiento.” El 

texto de la entrada en el foro sigue así: “un clan de pocos gitanos son los dueños del pueblo, meten 

miedo, amenazan, violan y nadie en el pueblo hace nada, una pena que ni el concejal de seguridad, 

ni la guardia civil, ni la policía local que son mas unos correveidiles que policía, y los demás idem 

de lo mismo, y todos con el miedo en el cuerpo. Esta lacra social, que es mierda pura, de seres de 

mierda, deberían ser fusilados en el primer momento de su nacimiento. Pero si existe dios, que no 

estará porque es capaz de dejar vivir seres de tal inmundicia, y miseria, debería repito si existiese, 

enviarles a todos y lo deseo de corazón profundo un cancer doloroso y terminal, como minimo, a 

todos estos de montoro, y tambien a los del resto del mundo, y que si existe ese dios me perdone 

(…) que ojalá volvier franco unos días para limpiar de escoria a todos estos pueblos y a esos fusi-

larlos que no pasa nada muertos estan mejor. Y ojala volviera esos tiempos donde tenian a raya a 

extranjeros, gitanos, y la podedumbre social (…)”. Es un claro ejemplo de los casos de racismo que 
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proliferan por las páginas de Internet sin 

que gestores del foro u otras autoridades 

impidan su exposición al público. Desde la 

FSG se interpuso denuncia ante la fi scalía, 

desde donde han interesado se libre ofi -

cio a la Policía Judicial para que averigüe 

los datos de la persona que haya podido 

escribir el documento y se remiten las Di-

ligencias al Juzgado para que se tramiten 

las oportunas Diligencias por delito de 

provocación al racismo del artículo 510 del 

Código Penal.

35. Octubre. Aragón. Discriminación en medios de comunicación. A raíz de una noticia publicada en la 

edición electrónica de “El periódico de Aragón” sobre los robos y actos de vandalismo ocurridos en 

el cementerio de Zaragoza ilustrada con una fotografía de 5 hombres que responden al perfi l este-

reotipado de la comunidad gitana con escaleras, se publican comentarios de índole racista como 

los siguientes: “¿Quién ha podido ser tan hp como para hacer estas cosas? Los g… y posiblemente 

in… no digo más porque los de la lucha contra la intolerancia me linchan.”; “GITANOS=LADRONES. 

Con Franco no tendríais valor para hacer eso… aún recuerdo vuestras caras de lloros cuando lle-

gaba la guardia civil…”. Se trata de un claro ejemplo del ejercicio poco responsable que se hace de 

los espacios para comentar las noticias, además de la nula gestión de los mismos ya que el gestor 

Web debería haber eliminado todos estos comentarios racistas. Por otro lado, el trato dado por el 

medio también nos parece discriminador al ilustrar un artículo sobre robos y actos vandálicos con 

una foto de personas con un perfi l físico habitualmente atribuido a la comunidad gitana.
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36. Octubre. Asturias. Discriminación en los medios de comunicación. El 25 de octubre aparece una 

noticia en un periódico regional relativa a una persona gitana de Pravia a la que le fue adjudicada 

vivienda de promoción pública. Este hombre fue acusado de maltrato, por el abandono de que 

fueron objeto sus hijos, a quienes dejaron solos por la noche en la antigua vivienda tras entregarles 

las llaves de la citada vivienda. En primer lugar, se trataba de una infravivienda no “chabola” como 

dice la noticia. En segundo lugar, las referencias a esta persona en la noticia son las siguientes “un 

hombre de raza gitana acusado de maltrato familiar y con una orden de alejamiento de  su familia”, 

cuando se trata de una persona acusada de maltrato independientemente de su pertenencia a 

un grupo étnico. En tercer lugar, la noticia tras relatar los hechos y la propuesta del PP de Pravia de 

no entregar la vivienda este hombre continúa “Asociaciones vecinales han denunciado el realojo 

masivo de gitanos y los problemas que esto lleva aparejado”. En Pravia no existe chabolismo desde 

el año 2005 en que las 3 últimas familias chabolistas fueron realojadas. La FSG inició la intervención 

en 2003 en Pravia y ya entonces solo existían estas 3 chabolas. En cambio, existía un grave proble-

ma de infravivienda que ha ido disminuyendo progresivamente, fundamentalmente gracias a la 

apuesta municipal por la construcción de vivienda de promoción pública, a la cual han podido 

acceder varias familias que ocupaban estas infravivienda. Una de ellas es la familia objeto de esta 

noticia. El acceso de estas familias 

a vivienda de promoción pública 

ha sido el ordinario previsto en el 

decreto de vivienda del Principa-

do de Asturias (adjuntamos copia 

de los decretos), el sorteo público 

(no hubo ningún cupo de reserva 

para este grupo de viviendas). En 

cuarto lugar, al fi nalizar la noticia se 

relaciona esta noticia con otras ya 

aparecidas anteriormente en este 

mismo medio (y otro medios re-

gionales) sobre otro incidente que 

tuvo lugar en Pravia con dos per-

sonas gitanas que fueron acusada 

de robo, declaradas culpables y a 

cuyos familiares se acusó de aco-

sar a la persona denunciante. Que-

da claro como se está utilizando el 

tema de la comunidad gitana por 

parte de los políticos como arma 

arrojadiza y, además, este tipo de 

trato de las noticias por parte de 

la prensa, lo único que consigue 

es crear y reforzar los prejuicios y 

estereotipos negativos contra la 

comunidad gitana.
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37. Octubre. Castilla y León. Discriminación en medios de comunicación. A raíz de una noticia sobre 

los convenios fi rmados por el Gobierno de Castilla y León y diversas entidades sociales, entre ellas 

la FSG, surgen en la edición digital de un diario local toda una serie de comentarios racistas hacia 

la comunidad gitana. Como ejemplos: “Los Reyes Católicos no se equivocaron. La historia se repite. Me-

moria Histórica”; “gripe z para los chais pero… (no caerá esa breva)”; “¿Que el Secretariado Gitano recibe 

más dinero que Caritas para sus actividades con niños desamparados, o que la Asociación Española de 

Salud Mental (…)? Éstos ni pagan impuestos ni nada. ¿Dónde van estas subvenciones?. Hay que auditar 

las cuentas o los fi nes de esta organización, y si no está claro todo, pues denuncia ante Hacienda (…) Y la 

gitana que quiera parir su noveno hijo, pues que se lo piense mejor. Hasta en Hungría, patria natal de los 

zíngaros, les están echando a pedradas. (…)”. Nuevamente un ejemplo de la nula gestión de los foros 

de comentarios a las noticias en las ediciones digitales de los periódicos, donde caben todo tipo de 

comentarios racistas sin que nadie lo controle.

38. Octubre. Estatal. Discriminación en Internet. El gobierno rumano promueve la campaña “Hola, soy 

rumano” con el fi n de limpiar la imagen que tiene la comunidad rumana en España. La campaña dis-

pone de un Website con las distintas piezas de la misma y un apartado destinado a foro de discusión 

en Internet. En dicho foro encontramos una entrada que se titula “¿Y con los gitanos qué hacemos?”. 

Tanto el mensaje de inicio de 

discusión como las siguientes 

respuestas contienen graves 

insultos, estereotipos y pre-

juicios contra la comunidad 

gitana rumana. Además, hay 

muchos mensajes donde se 

insiste en la necesidad de di-

ferenciar gitano de rumano, ya 

que están “cansados” de que se 

equiparen ambos términos.

39. Octubre. Estatal. Discrimina-

ción en medios de comunica-

ción. A través de SOS racismo 

nos llega la alerta sobre este 

artículo de opinión publica-

do en el Diariodemallorca.es 

donde el periodista explica 

su visión de la situación de la 

comunidad gitana en el ac-

ceso a los hospitales. Algunas 

de las frases que recoge son: 

“Es el caso de los gitanos: los in-

fructuosos intentos por alcanzar 

con ellos acuerdos razonables y, 

quienes frunzan el ceño, debe-

rían primero meterse en harina”; 

“Generalizo porque el asunto 

dista de ser anecdótico”; “porque 

no todo vale, ni lo inaceptable 

ha de aguantarse más allá de 

unos límites que los susodichos 

ignoran.”; “los acompañantes, 

a todas horas, no son dos sino 

diez, veinte, cuarenta… y el do-

ble o más en un pasillo de uso 

CASO 39



<61>

Casos de discriminación recogidos en 2009    

común…”; “Entran y salen a portazos, discuten a gritos, demandan 

constante atención y no tienen el menor empacho en escupir en esa 

habitación donde también fuman…”; “Desaparecen del mostrador 

de control bolígrafos y cuanto objeto atraiga su interés”. Se trata de 

un artículo donde generaliza el comportamiento de individuos 

concretos y lo extiende al total de la comunidad gitana. Está 

cargado de prejuicios y estereotipos negativos y provoca clara-

mente a la discriminación y al racismo. Desde el área de Igualdad 

de Trato de la FSG se envió una carta al director del diario expli-

cando las consecuencias tan negativas de la publicación de este 

tipo de ideas, sin que a día de la redacción de este informe se 

haya obtenido respuesta alguna. 

40. Octubre. Estatal. Discriminación en medios de comunicación. Nos 

hacemos eco de este caso a través del sistema de alertas de prensa. 

En la sección de sucesos, el diario Última Hora publica el siguien-

te recorte: “Olor. Los gitanos tienen un código familiar muy peculiar. 

Una mujer de esa etnia fue ingresada en un hospital palmesano con 

una infección de orina. Durante su estancia en el centro, tuvieron que 

asearla y cuando le dieron el alta el marido, con un ataque de nervios 

repentino, la emprendió indignado contra los médicos: “¿Por qué la 

habéis duchado? ¡Le habéis quitado el olor a mi mujer!”. Otro ejemplo 

de discriminación en los medios de comunicación. Nuevamente 

un diario atribuye a la totalidad de los miembros de la comunidad gitana la actuación individual de 

uno de ellos. A fuerza de repetirse este tipo de actos en los que se identifi ca a toda la comunidad gita-

na con el retraso social, se refuerzan y perpetúan los prejuicios y estereotipos negativos en su contra, 

lo que genera situaciones de discriminación. Desde el área de Igualdad de Trato se envió una carta 

al director de la publicación informando de ello pero, en vez de refl exionar sobre el caso, publicaron 

lo siguiente: “La Fundación Secretariado Gitano, con sede en Madrid, se ha quejado de una píldora que 

apareció en esta sección. Se trataba del caso de un gitano que se había enfurecido con los médicos de un 

hospital que habían lavado a su mujer “porque le han quitado su olor”. Cree, erróneamente, que el comen-

tario iba destinado al total de la comunidad gitana. Ni mucho menos. Sería como generalizar diciendo que 

todos los políticos son corruptos. Bueno, mejor pongo otro ejemplo…”. Queda claro que la lucha contra la 

discriminación y por la igualdad de trato es algo que carece de interés para este diario.

41. Noviembre. Estatal. Racismo en 

Internet. A través de un aviso por 

e-mail, se recibe en la FSG la di-

rección de un foro que bajo el tí-

tulo “Le he pegado una patada en la 

boca a un gitano” incita claramente 

a que el resto de personas alimen-

ten su odio y ejerzan la violencia 

física contra las personas perte-

necientes a la comunidad gitana. 

Si bien algunas personas que res-

ponden en este tema critican la 

actitud violenta del primer partici-

pante, numerosas personas hacen 

un alegato de la violencia incitan-

do a que “todo el mundo debería, al 

menos una vez en su vida, darle una 

patada en la boca a un gitano por-

que se lo merece”.

CASO 40

CASO 41
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42. Noviembre. Estatal. Discriminación en medios de comunicación. En una revista de humor (El Jue-

ves) se puede ver una viñeta con el título “¿Quién va a las manifestaciones antiaborto? Breve muestra-

rio del personal que usted puede encontrar en este tipo de movilizaciones.” Entre otras se ven “Adolescen-

tes pijos de colegio de monjas con las ideas “muy claras”; “familias numerosas del opus (…)”; “gente del pp, 

pero a título personal”… y así toda una clasifi cación de personajes que pueden ser clasifi cados como 

“conservadores”. Sin embargo la última viñeta la reservan para un padre y un hijo de etnia gitana 

a la que presentan así: “… y también, desde luego, familias de gitanos.” Y cuyos comentarios versan 

sobre lo que han robado en la manifestación. Ni siquiera en clave de humor es posible entender 

esta viñeta. Nuevamente se presenta a la totalidad de la comunidad gitana caracterizada por estar 

envuelta en circunstancias delictivas bajo el pretexto del humor a pesar de que en este caso esa vi-

ñeta no tiene nada que ver con el resto, está fuera de contexto y es totalmente ofensiva y sin gracia.

43. Noviembre. Asturias. Discriminación en medios de comunicación. Un periódico de tirada local pu-

blica una noticia con el siguiente titular: “Continúa el confl icto entre la empresaria y los gitanos”. En 

el texto del artículo se puede observar claramente una diferencia de trato ya que la parte no gita-

na es tratada por nombre y apellidos mientras que la parte gitana es nombrada con expresiones 

como: “varios gitanos”, “las mujeres gitanas”; “las gitanas”, “la otra parte”: “La presidenta del colectivo (…), 

Conchita González, acudió de nuevo ayer a los tribunales (…) por un confl icto con varios gitanos.”; “La dis-

cusión acabó con una denuncia por “coacción” interpuesta por las mujeres gitanas y otra “por amenazas” 

por parte de Conchita González.”; “Ayer tuvo lugar el juicio, al que no asistieron las gitanas”; Destacado: 

“González asistió ayer a un juicio en el que se ausentó la otra parte”. Se recogen las declaraciones del 

abogado de la empresaria en el sentido de que “hay temor a un confl icto social y se resta importancia 

al asunto”. Además, aprovechan el espacio para comentar otra noticia cuyo único enlace es que el 

protagonista también es de etnia gitana sobre un incendio en una vivienda social “al que el alcalde 

no le quiso retirar la vivienda de forma cautelar”. Nuevamente estamos ante un ejemplo del mal 

trato que en ocasiones la prensa da a las noticias protagonizadas por personas de etnia gitana. No 

es necesario aportar este dato para comprender la noticia, se trata además de un dato de especial 

protección, por lo que debería tratarse con un cuidado y una atención mayor. Por otro lado, queda 

clara la diferencia de trato que la periodista da a la persona no gitana (nombrada con nombre y 

apellidos) y a los miembros de la comunidad gitana (nombrados con expresiones vagas que sólo 

aluden a su pertenencia étnica) con las consecuencias que eso sí tiene en la comprensión de cual-

quier lector. Finalmente, el hecho de recoger las declaraciones del abogado de la empresaria en el 

sentido de un posible trato “desigual”, como pasando por alto la gravedad del asunto por temor a 

enfrentarse con las personas de etnia gitana, y fi nalmente añadir unos párrafos sobre otros hechos 

que nada tienen que ver con la noticia donde también se deja entrever que ha habido un proble-

ma por dar un trato de favor a una persona de etnia gitana, nos parece del todo discriminatorio y 

manipulador. 

44. Diciembre. Castilla y León. Discriminación en medios de comunicación. Los medios de comunica-

ción de Valladolid (locales y regionales en su edición local) se hicieron eco de un suceso ocurrido en 

Zamora sobre la muerte de un joven. La noticia es la misma y los medios informan a través de varias 

fuentes: policía, subdelegado de gobierno y diferentes agencias (ICAL, EFE…). Excepto uno, el resto 

de los periódicos cuenta la noticia haciendo referencia a la etnia del joven, así como aludiendo a 

distintas hipótesis vinculadas a delincuencia. El nombrar la etnia no aporta nada a la comprensión 

de la noticia, en cambio sí sirve para crear y reforzar prejuicios y estereotipos negativos contra el 

conjunto de la comunidad gitana.
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45. Diciembre. Estatal. Discriminación en medios de comunicación. A raíz de la noticia de la presenta-

ción del Informe Discriminación y Comunidad Gitana 2009, de la FSG, se publican en la versión digital 

de un diario nacional de gran tirada una serie de comentarios a la noticia (35 páginas) cargados de 

prejuicios y estereotipos contra la comunidad gitana. A modo de ejemplo: “Álvaro – 02-12-2009 – 

21:57:41h Nadie quiere a los gitanos cerca. Es una realidad. Tampoco ellos hacen mucho por integrarse. 

En defi nitiva, basta de papanatas diciéndonos que si hay discriminación, racismo, etc… En la vida hay 

opciones y estoy convencido de que la amplia mayoría elige estar lo más lejos posible de ellos.” Todo ello 

a pesar de que las normas de los comentarios a las noticias instan a no publicar comentarios inade-

cuados. Los comentarios se publicaron sin ningún control.

CASO 44
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46. Diciembre. Estatal. Racismo por Internet. Con fecha 16 de diciembre llega al correo general de la 

FSG y al de Unión Romaní un e-mail con contenido claramente racista donde se alienta a asesinar a 

gitanos, inmigrantes y anarquistas. Algunas de las frases que se recogen son las siguientes: “En Espa-

ña hay más de 566,000 gitanos residentes y un número desconocido de gitanos procedentes de Rumanía. 

(…) Una solución pasaría por ciertas FASES PREVIAS necesarias para hacer despertar a la sociedad: 1.- 

quemar edifi cios ofi ciales y culpar a gitanos y anarquistas, (…) 4.- asesinar extranjeros que nunca hayan 

trabajado o hayan cometido algún delito (…) UNA VEZ TOMANDO EL MANDO (…) 8.- Obligar a comunis-

tas, anarquistas y gitanos a vender sus propiedades extras, aplicar la norma de que ellos no pueden poseer 

más de una casa (Marx), 9.- prohibir a comunistas, anarquistas, gitanos o islámicos cualquier acceso al 

ejército, policía o sanidad, y retirarles sus armas y permisos de armas. 0.- si hubiese confl icto civil, antes de 

acabar con ellos, expropiar sus bienes de valor, y hacerles fi rmar traspaso de inmuebles y depósitos ban-

carios (…) (los hijos varones adultos, asesinar) (…) Existe un grave problema en España: hay comunidades 

que se niegan a trabajar y persisten en vivir del robo, no estando contentos con las casas gratis y el dinero 

que les damos entre todos. Además poseen armas de fuego no registradas (…). Sabéis quiénes son: el 30% 

de los gitanos, el 95% de los africanos, el 100% de los islámicos (…)”. Se trata de un texto de casi 4 hojas 

de extensión del que ignoramos repercusión, difusión, etc. Desde el área de Igualdad de Trato se 

puso una denuncia a la fi scalía.

CASO 45
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47. Diciembre. Estatal. Racismo por Internet. Con fecha 23 de diciembre se recibe en la cuenta de 

correo general de la FSG el siguiente e-mail: “Como todos los años y por si no tuviésemos bastante 

con aguantar el resto del año a los hijos de puta de los gitanos llegan las fechas de que estén todo el 

tiempo tirando petardos. Pero claro como somos los gilipollas que trabajamos los que los tenemos que 

aguantarles para que os vais a molestar los pobres políticos y vosotros en hacer algo. Además la mierda 

de parquecillo que hay aquí en el barrio de los escritores en Guadalajara es el jardín y basurero particular 

de esta gentuza que está siempre lleno de mierda y de carros de la compra y están ellos a gusto dando 

guerra, que como no tienen que madrugar para trabajar… en lugar de echarlos de ahí de una puta vez y 

dejar de mantenerlos con nuestro dinero. Así le va a esta mierda de pueblo lleno de gente que lo único que 

sabe es poner el culo y dejar que le sigan dando. Vosotros seguid dándole el dinero de mis impuestos a esa 

gentuza en lugar de educarles y que aprendan de una puta vez lo que es respetar el descanso los demás. 

Pero eso no va a ocurrir nunca porque eso llevaría un esfuerzo y a estos hijos de puta sólo les interesa hacer 

lo que les da la gana y que se lo den gratis.” No sólo se insulta gravemente a toda la comunidad gitana 

sino que además se desprende del texto una clara apología al odio racial.

48. Diciembre. Estatal. Discriminación por medios de comunicación. Con fecha 9 de diciembre se pu-

blica un post en un blog del sitio religionenlibertad.com con el título “¿A esto se dedica la Fundación 

Secretariado Gitano, impulsada por la CEE?”. En él, tras sugerir que la FSG oculta su origen católico, se 

pueden leer las siguientes afi rmaciones: “¿Y cuáles son las últimas noticias que tenemos de la Fundación?: 

Su preocupación por defender el “matrimonio gitano”, que le ha llevado a emplear (dilapidar) recursos 

hasta ir al Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo. (…) No quieren cumplir la legislación de un 

país “porque nosotros tenemos la nuestra, distinta de la de los payos”, pero luego quieren benefi ciarse de 

las pensiones que establecen las leyes de ese Estado que rechazan. (…) Mientras el Secretariado Gitano, 

recordemos que nacido bajo el amparo de la Iglesia, hace el ganso en asuntos como éste, más de la 

mitad de los gitanos en España han apostatado y se han pasado a sectas pentecostales como la Iglesia 

de Filadelfi a”. Nuevamente un medio de comunicación se “ampara” bajo el derecho a la libertad de 

expresión para lanzar todo tipo de mensajes que, no sólo son incorrectos, sino que además vulne-

ran el honor de toda la comunidad gitana a la que acusan de estar al margen de la ley así como de 

ser unos aprovechados del sistema. Se trata de un artículo lleno de prejuicios y estereotipos contra 

la comunidad gitana que es tratada de forma distinta y peor que otras comunidades o colectivos 

sobre los que no se hacen este tipo de comentarios generalistas.
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Clasifi cación de los casos
Estos 48 casos suponen un 36,64% del total de los 

131 casos de discriminación recogidos por la FSG 

durante 2009, siendo, nuevamente, el ámbito en 

el que más casos de discriminación se registran. 

En todos los casos la víctima es la comunidad gi-

tana en su conjunto.

Dentro del grupo de casos de discriminación en 

medios de comunicación podemos distinguir 7 

tipos distintos de supuestos:

En primer lugar1 encontramos noticias o infor-

maciones, normalmente sobre sucesos, donde 

se indica la etnia de los protagonistas o se utiliza 

un lenguaje inductivo2 (clanes, reyertas, patriar-

ca, etc.) que vincula indirectamente los hechos 

a comunidad gitana. Esto no aporta nada a la 

comprensión de la noticia ya que no es la proce-

dencia étnica la que condiciona la actuación de 

un individuo, y como resultado de este tipo de 

mención se observa la estigmatización de toda 

la comunidad ya que suele vincularse a toda ella 

con la marginalidad, la delincuencia y comporta-

mientos “al margen de la ley”.

En segundo lugar3 encontramos durante todo el 

año una serie de reportajes con la cultura gitana 

como eje central donde se presenta lo anecdó-

tico como general y se pretende ofrecer una vi-

sión de conjunto de una realidad social de la que 

los gitanos, supuestamente, son los protagonis-

tas. Sin embargo en estos casos muchas veces se 

roza, e incluso se rebasa, la línea del morbo y el 

sensacionalismo.

En tercer lugar4, y muy vinculado con los dos 

grupos de supuestos anteriormente citados, en-

contramos los foros para comentar las noticias 

en las ediciones electrónicas de los principales 

diarios. En estos casos vemos como las noticias 

protagonizadas por la comunidad gitana, ya sean 

positivas o negativas, hacen surgir toda una serie 

de comentarios racistas contra la cultura gitana, 

lo cual no sólo vulnera las normas de utilización 

de estos foros sino también la Constitución y la 

legislación que protege el honor de las personas 

y los grupos en que se integran.

1  Ver como ejemplo casos 1, 8, 22, 32, 35 y 44.
2  Ver como ejemplo casos 8 y 27.
3  Ver como ejemplo caso 21 
4  Ver como ejemplo caso 6, 11 y 37.

El cuarto tipo5 de supuestos identifi cado son los 

artículos de opinión, publicados en prensa tan-

to escrita como digital, donde los columnistas 

presentan toda una correlación de expresiones 

contra la comunidad gitana, achacándole a ella 

misma la culpabilidad del surgimiento de este 

sentimiento negativo hacia su cultura y, en mu-

chas ocasiones, reaccionando de forma defensi-

va y agresiva frente a la parte de la ciudadanía 

que lucha contra la discriminación y el racismo. 

Dado el número de expresiones racistas emplea-

das en los medios de comunicación hemos con-

siderado oportuno en la FSG darles una conside-

ración específi ca y constituir con ellas el quinto 

tipo6 de supuestos de discriminación en los me-

dios. No se trata de actos de discriminación en un 

sentido estricto, ya que no suele haber un sujeto 

específi co con el que establecer la comparativa 

que demuestre la diferencia de trato, se trata más 

bien de expresiones “cotidianas” con contenido 

racista o que muestran una vinculación directa, 

en el ideario del emisor, entre comunidad gita-

na y todo tipo de valores negativos.  Expresiones 

como “comparar a X con Y, es como comparar a 

Dios con un gitano”, o “aquí hay mucho gitano”, 

queriendo dar a entender que hay mucho ladrón, 

son expresiones cuya pretendida habitualidad no 

puede justifi car su uso en los medios de comu-

nicación dado el alcance que así obtienen. Nos 

parece un ejercicio de irresponsabilidad de los 

medios quienes deberían ser más conscientes de 

su importante papel en la creación y el manteni-

miento del ideario común de la sociedad.

En sexto lugar hemos no podemos obviar el peso 

que tiene actualmente Internet y, a pesar de que 

haya quien no lo considera un nuevo medio de 

comunicación sino un nuevo canal de tránsito 

del tráfi co de información, en nuestra opinión el 

espacio que en él se dedica a los mensajes ra-

cistas y su comunicación masiva, hace que su 

contenido tenga la misma repercusión (o más) 

que el de los medios de comunicación conven-

cionales, motivo por el que lo clasifi camos como 

otro tipo de casos7 de medios de comunicación. 

Aquí encontramos desde blogs enteramente 

dedicados a injuriar a la comunidad gitana, tan-

to como pretendidas páginas de humor o foros 

sin ningún tipo de control sobre el contenido de 

5  Ver como ejemplo casos 23, 25 y 40.
6  Ver como ejemplo casos 18, 19, 20, 29 y 30.
7  Ver como ejemplo casos 24, 31 y 34.
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sus manifestaciones. Todo este contenido viola 

el derecho al honor de la comunidad gitana en 

su conjunto y es accesible de forma masiva por 

todo el mundo.

Finalmente, muy vinculado al grupo anterior por 

utilizar el mismo canal, recogemos también los e-

mails que llegan a la FSG en forma de “anónimos” 

increpando por nuestro trabajo o, simplemente, 

dedicando todo tipo de insultos y comentarios 

racistas hacia la comunidad gitana. 

Metodología aplicada 
Partiendo de la idea de que cada caso debe ser 

estudiado y tratado de forma individual según 

sus circunstancias, el área de Igualdad de Trato 

de la FSG ha enviado durante 2009 diez cartas a 

los directores de periódicos o encargados de pá-

ginas Web indicando los hechos, explicando por 

qué nos parecen discriminatorios y solicitando la 

retirada del artículo, información o viñeta (cuan-

do fuera oportuno) y la publicación de un men-

saje de rectifi cación y disculpa. 

De las diez cartas, sólo tres tuvieron cierto efec-

to reparador: un diario de tirada local realmente 

tomó conciencia de la repercusión de sus expre-

siones y, tras una reunión con el responsable de la 

FSG en la localidad, cambió la actitud en su línea 

editorial; en segundo lugar, un importante diario 

de tirada nacional se disculpó por no haber ges-

tionado correctamente el foro de comentarios a 

las noticias de su edición digital y las retiró, pero 

no hizo ninguna mención al artículo origen de 

la carta de protesta8; en tercer lugar, un sindicato 

nacional que publicó una “viñeta de humor”, nos 

contestó en el sentido de que tenían en cuenta 

que habían cometido un error y publicaron un 

mensaje de disculpa al lado de la viñeta, la cual no 

retiraron por “no esconder los errores cometidos”.

Como contrapunto podemos presentar la res-

puesta del diario que publica no una rectifi cación 

sino un sutil ahondamiento en sus generalizacio-

nes con la siguiente frase: “Sería como generalizar 

diciendo que todos los políticos son corruptos. Bue-

no, mejor pongo otro ejemplo…”. 

En otros casos, bien por la rápida reacción del 

propio agente discriminador en tomar concien-

cia del hecho, bien por la protesta generalizada 

8 Ver caso 23

de los lectores, la FSG no se ha visto obligada a 

actuar y el propio medio ha rectifi cado e, incluso, 

publicado un mensaje de disculpa9. 

Finalmente, queremos hacer referencia a la in-

tervención en uno de los casos recogidos del 

Consejo Audiovisual de Andalucía10 como conse-

cuencia de la interposición de una queja por par-

te de la Asociación de Mujeres Gitanas de Anda-

lucía (AMURADI) que consideraba que el repor-

taje del caso en cuestión11 acudía a estereotipos 

sobre la etnia gitana. Los Consejos Audiovisuales 

autonómicos son entes públicos con persona-

lidad jurídica propia y se encargan, en sus res-

pectivos territorios, de velar por el respeto a los 

derechos, libertades y valores constitucionales y 

estatutarios, en concreto garantizan la libertad 

de expresión, el derecho a la información veraz 

y la pluralidad informativa, el respeto a la digni-

dad humana y el principio constitucional de la 

igualdad. Tienen potestad reglamentaria, sancio-

nadora en inspectora, siendo uno de los motivos 

de queja a sus ofi cinas de defensa de la audiencia 

el contenido audiovisual que suponga una dis-

criminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 

religión, opinión u orientación sexual.  En el caso 

de referencia, el Consejo Audiovisual de Andalu-

cía emitió una recomendación12 a la RTVA para 

que “extreme sus precauciones en el tratamiento 

de informaciones relacionadas con minorías étni-

cas, pues incluso de manera implícita e involuntaria 

puede contribuirse a la consolidación de estereoti-

pos negativos. El Consejo considera que hay que ser 

particularmente cuidadosos con estos casos, puesto 

que un tratamiento superfi cial o espectacularizador 

podría resultar pernicioso para la imagen social de 

estas comunidades étnicas.” 

En cuanto a los casos de Internet, desde la FSG 

se han denunciado a la fi scalía varias páginas con 

contenido racista y discriminador, así como las 

entradas en algunos foros. Varias de ellas están 

9 Ver caso 4
10  A pesar de que en España todavía no existe un Consejo 

Audiovisual que garantice el cumplimiento de los derechos 

fundamentales en este ámbito sí existen varios a nivel auto-

nómico, en concreto existe en Andalucía, Cataluña  y Navarra. 

Para más información ver: http://www.consejoaudiovisual

deandalucia.es/
11 Ver caso 21.
12 Resolución 16/2009 del Consejo Audiovisual de Andalu-

cía en relación al tratamiento de la comunidad gitana en el 

reportaje “Ley Gitana” emitido en el programa 75 minutos, de 

Canal Sur Televisión.
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siendo investigadas13 por agentes policiales sin 

que se haya seguido un proceso judicial en nin-

gún caso hasta el momento.

Recomendaciones
 ● No mencionar la etnia de las personas en las 

informaciones de sucesos si no es estricta-

mente necesario para comprender la noticia

 ● Evitar las generalizaciones y la simplifi cación 

para no caer en maniqueísmos.

 ● Evitar el morbo y el sensacionalismo y no ha-

cer de la anécdota la información.

13 Ver como ejemplo caso 34.

 ● Evitar el uso del lenguaje estereotipado o in-

correcto (reyerta, raza, clan, patriarca…)

 ● No camufl ar un insulto como derecho a la li-

bertad de expresión.14

 ● Es importante que los medios tengan especial 

cuidado en la regulación de los foros creados 

en sus ediciones electrónicas y evitar la publi-

cación de todo comentario racista.

 ● Los medios de comunicación deberían pro-

porcionar mayor espacio para la expresión de 

opiniones de personas gitanas.

14 STS 30 de septiembre de 2001: “la libertad de expresión no 

puede ser invocada para legitimar un pretendido derecho al in-

sulto, que sería incompatible con la dignidad de la persona que 

proclama el artículo 10.1 de la Constitución.”




